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OAJ.101.005.2023    Puerto López- Meta, 12 de enero de 2023 
 
 
Doctor 

GIOVANNY PINZÓN TÉLLEZ 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto López 

 

RADICACIÓN: 505733189002200180008200 

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS: Nelson Manuel Gómez Alfonso y Edy Esmeralda Domínguez 

REFERENCIA: Auto 01-12-2022 Sanción Multa – Despacho Comisorio No. 021 de 

2019 

ASUNTO: Recurso de Reposición.   

 

JULIANA MARIA RODRIGUEZ CORREA, identificada con cedula de ciudadanía número 
1.121.914.020 expedida en la ciudad de Villavicencio, en calidad de Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica del municipio de Puerto López,  en atención a lo dispuesto en el artículo 
44 del Código General del Proceso y el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, estando 
dentro del término legal para ello, presento recurso de reposición, en contra de la 
decisión contenida en Auto calendado 01-12-2022, mediante la cual comunican que el 
Despacho Judicial, sancionó con multa de 10 SMLMV a la Alcaldía Municipal de Puerto 
López. Lo anterior, bajo los siguientes términos:  
 
 

I. ANTECEDENTES.  
 

 El lunes 19 de diciembre de 2022, a través de los correos electrónicos 
alcaldia@puertolopez-meta.gov.co, juridica@puertolopez-meta.gov.co, se recibió 
Oficio Nro. 941 expedido por su Despacho, JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ comunicándonos de una sanción -multa de 10 
SMMLV- en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO LÓPEZ – META, en vista 
de que hemos sido requeridos para rendir informe sobre el estado actual de la 
comisión ordenada en auto calendado 24 de octubre de 2019 y despacho comisorio 
No. 21 del 06 de noviembre del mismo año.  

 

 El lunes 19 de diciembre de 2022, de manera inmediata a través de la Oficina Asesora 
Jurídica, se remite la información para conocimiento de la Secretaria de Gobierno y 
la Inspección Segunda de Policía.  

 

mailto:juridica@puertolopez-meta.gov.co
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 El día lunes 19 de diciembre de 2022, desde el Despacho del Alcalde inmediatamente 
se conoce la información anterior, se emitieron instrucciones precisas para que a 
través de la Oficina Asesora Jurídica, se adelantara ejercicio de revisión y 
seguimiento de las solicitudes no atendidas provenientes de su despacho judicial, 
toda vez que las mismas estaban enunciadas en la información remitida y los oficios 
adjuntos en el correo, pero ninguno de ellos tenía prueba que permitiera acreditar 
que en efecto habían sido radicadas y recibidas por la Administración. Lo anterior, 
con el propósito de tomar medidas en el asunto que permitan atender de fondo la 
situación que origina la sanción, encontrando lo siguiente:  

 

ASUNTO 
FECHA 
OFICIO 

FECHA 

RECIBIDO 
ALCALDÍA 

CANAL DE 
RECEPCIÓN 

NÚMERO 
RADICADO OBSERVACIONES 

DESPACHO 

COMISORI
O 21 6-nov-19 

8/11/201
9 Ventanilla Única 9008-19 

Remitido de recepción a inspecciones de 

policía para su reparto, el día 08 de 
noviembre de 2019 

OFICIO 742 

- Requiere 
información 
Despacho 
Comisorio 5-oct-21 

5/10/202
2 

Correo electrónico 
contáctenos / 

alcaldía 6286-21 

Remitido de recepcion@puertolopez-

meta.gov.co al correo de 
secgobierno@puertolopez-meta.gov.co el 
día martes 05 de octubre de 2021 a las 

5:01 pm. 

Oficio sin 
número 

17-jun-
22 

No se encontró registro de recepción en la Alcaldía de Puerto López y el Despacho judicial no 
aporta comprobante de radicado que acredite el recibido por parte de la Administración 

Municipal.  

OFICIO 496 
- Requiere 
información 
Despacho 

Comisorio 

28-jun-

22 

30/06/20

22 

Correo electrónico 
contáctenos / 

alcaldía 7979-22 

 Remitido de juridica@puertolopez-
meta.gov.co al correo 

secgobierno@puertolopez-meta.gov.co el 

día vie, 01 de jul de 2022 10:17 

 

 El día 22 de diciembre de 2022, de conformidad con los resultados obtenidos en el 
proceso de validación de la información y seguimiento a la trazabilidad de recepción 
de los requerimientos judiciales, desde el Despacho del Alcalde a través de Oficio 
Número D.A.100.227.2022, se conmina a la Inspección de Policía y a la Secretaria 
de Gobierno, en lo que a cada una corresponde, para que de inmediato cumplimiento 
a las siguientes instrucciones: 

 
1. Informar a este Despacho en el término de dos (2) días a partir de la comunicación de la presente 

directriz, del estado actual de la comisión ordenada mediante despacho comisorio No. 21 del 06 
de noviembre de 2022. 

 
En caso de que no se haya llevado a cabo la comisión ordenada, sírvase: 
 

2. Fijar fecha para dar cumplimiento a la orden judicial.  
 

3. Mantener informado al Despacho del Juez y a este Despacho, de toda novedad en relación con el 
requerimiento que nos ocupa.  

 

(…) además de lo anterior, exhorta al titular de la Secretaria de Gobierno para que supervise la labor de 
la inspección de policía en el asunto de la referencia, considerando que las inspecciones de policía en la 
Administración Municipal de conformidad con el Decreto Número 018 de 2017 "Por medio del cual se 
adopta la estructura orgánica y las funciones de las dependencias de la administración central del 
municipio de Puerto López, Meta", se encuentran adscritas a la Secretaria de Gobierno, teniendo dentro 
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de sus funciones las siguientes: Articulo 8 (…) #8 - Supervisar la labor y resolver la segunda 
instancia de las inspecciones de Policía y Comisarias de Familia del Municipio de Puerto López.   

 

 El día 26 de diciembre de 2022, a través de la Oficina Asesora Jurídica, se recibe 
informe emitido por la Secretaria de Gobierno Municipal y la Inspección de Policía 
según oficio SG-IPM-02-248-2022, atendiendo las instrucciones impartidas por el 
despacho del Alcalde Municipal.  
 

 
II. CONCLUSIONES PRELIMINARES. 

 
Recibidos los informes presentados por la Secretaria de Gobierno y la Inspección 
Segunda de Policía, este Despacho se permite concluir lo siguiente:  
 

 Que en efecto, la Administración Municipal realizó acciones para atender los dos (02) 
requerimientos de información contenidos en Oficio 742 de 2021 y Oficio 496 de 
2022, expedido por el Despacho judicial y comunicados a la Alcaldía, según se 
advierte del cuadro de seguimiento y trazabilidad.  
 

 Que el oficio 742 de 2021 fue recibido y remitido por competencia del correo de 
recepcion@puertolopez-meta.gov.co al correo de secgobierno@puertolopez-
meta.gov.co el martes 05 de octubre de 2021 a las 5:01 pm, sin embargo, la 
Secretaria de Despacho, por exceso del volumen de trabajo, no logró avanzar en 
mayores actuaciones.  

 

 Que el oficio 496 de 2022 fue recibido y remitido por competencia del correo de 
juridica@puertolopez-meta.gov.co al correo secgobierno@puertolopez-meta.gov.co el 
día vie, 01 de jul de 2022 10:17, sin embargo, la Secretaria de Despacho, por exceso 
del volumen de trabajo, no logró avanzar en mayores actuaciones.  

 

 Que según informe oficio SG-IPM-02-248-2022 presentado por la actual Inspectora 
Segunda de Policía, precisa “Por lo anterior, habiendo revisado el expediente policivo 
y los medios de recepción de este despacho, se deja constancia que a esta Inspección 
Segunda Municipal de Policía y Tránsito, no se dio traslado por competencia de ninguno 
de los requerimientos judiciales expedidos por el Juzgado Segundo Promiscuo del 
Circuito de Puerto López, en consecuencia no fue posible conocerlos y atenderlos.” 

 

 Que evaluado los antecedentes, el funcionario competente para atender inicialmente 
la solicitud, es el titular de la Secretaria de Gobierno, a quien se remitió por correo 
en las dos oportunidades señaladas. Así las cosas, quien actualmente desempeña el 
cargo de Secretaria de Gobierno es la abogada Jenny Elizabeth Tobar, quien en su 
informe manifiesta que la falla presentada por su dependencia tiene que ver 
principalmente con “la carga laboral de este despacho y el insuficiente recurso 
humano con el que se dispone para atender todas las obligaciones de esta, sumado a 
lo anterior, la atención al usuario, la cual oscila alrededor de 20 a 30 personas diarias, 
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las cuales requieren ser atendidas por la titular del despacho debido a sus 
necesidades y el grado de confianza que se ha construido en el manejo de las 
relaciones con la comunidad.” 

 

 Que lo anterior, permite inferir que el municipio de Puerto López a través del 
despacho del alcalde realizó actuaciones de cumplimiento de la orden judicial, 
ordenando el respectivo traslado a la Secretaria de Gobierno, la cual, por motivos 
que obedecen estrictamente a exceso de carga laboral, recurso humano insuficiente, 
se generó deficiencia en su gestión administrativa, imposibilitando un avance mayor.  

 
III. ARGUMENTOS DE JUSTIFICACIÓN.  

 
Por razones metodológicas, este capítulo presentará el siguiente orden: (i) Contenido del 
acto sancionatorio; (ii) Sanción precedida de actuación donde se cumpla el Debido 
Proceso (iii) Intención de producir resultado dañino; (iv) Superación de los hechos que 
originaron la sanción.  
 

(i) Contenido del acto sancionatorio. 
 

Evaluado el contenido del Auto recurrido, calendado 01-12-2022, mediante el cual 
comunican que el Despacho Judicial, sancionó con multa de 10 SMLMV a la Alcaldía 
Municipal de Puerto López, consideramos respetuosamente que el mismo no atiende los 
requisitos mínimos establecidos en artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia por remisión del artículo 44 del Código General del Proceso 
que establece: 

 
ARTÍCULO 59. DEL CONTENIDO DE LOS ACTOS SANCIONATORIOS. La determinación de la 
responsabilidad de que tratan los artículos anteriores la harán las autoridades competentes en 
providencia motivada en la que se precisarán los hechos que la generan, los motivos y 

circunstancias para la cuantificación de las indemnizaciones a que haya lugar y los 
elementos utilizados para la dosimetría sancionatoria. Así mismo, en ella se señalarán 

los medios de impugnación y defensa que procedan contra tales actos, el término que 

se disponga para ello y la autoridad ante quien deban intentarse.  
 

(Subraya y negrilla fuera de texto original) 

 
Para mayor ilustración, se trascribe literalmente el contenido principal del auto en 
mención: 
 

En vista de que la Alcaldía municipal de Puerto López - Meta fue requerida reiteradamente sin 
que aquella rindiera el informe sobre el estado actual de la comisión ordenada en auto 
calendado 24 de octubre de 2019 y despacho comisorio No. 21 del 06 de noviembre del mismo 
año, y, a pesar de informársele las consecuencias que acarreaban la renuencia en suministrar 
la información consagradas en el artículo 44 del Código General del Proceso, que dispone:  
ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria 
a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales:  
(…)  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993_pr001.html#59


 

 OFICIO 

Código:  F - 287 

Versión: 001 

Fecha:  Octubre de 2020 

 

Página 5 de 10                        Gobierno Sano, Guía para el Progreso 2020 -2023 
 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución.  
 
Desacato lo ordenado por este Estado Judicial, por lo cual, el Despacho sanciona con multa 
de 10 SMMLV a la entidad mencionada a través de su superior el señor alcalde Carlos Julio 
Gutiérrez Turriago o quien haga sus veces, que deberán ser consignados a órdenes del Consejo 

Superior de la judicatura a la cuenta No. 308 20 000 640- 8 del Banco Agrario de Colombia.  
 
De igual manera, puesto que se requiere la información en poder de la entidad sancionada que 
aún no ha sido suministrada, se aclara que la imposición de la presente multa no es óbice para 
reiterarla si continua el incumplimiento por parte de la citada entidad. En consecuencia, por 
Secretaría comuníquese la presente decisión a la Alcaldía municipal de Puerto López – Meta, 
para lo cual se le concede un término de quince (15) días contados a partir del día siguiente al 
recibo de nuestra comunicación, de igual forma por Secretaría, envíese copia del despacho 
comisorio y de sus insertos. 

 
Así las cosas, en un ejercicio comparativo entre el contenido del auto y los elementos 
establecidos en la norma citada, se identifican lo siguiente:  
 

ARTICULO 59 – CONTENIDO DEL ACTO AUTO 01-12-2022 

(i) Hechos que la generan la Alcaldía municipal de Puerto López - Meta fue 
requerida reiteradamente sin que aquella rindiera 
el informe sobre el estado actual de la comisión 
ordenada en auto calendado 24 de octubre de 
2019 y despacho comisorio No. 21 del 06 de 
noviembre del mismo año 

(ii) Los motivos y circunstancias para la 
cuantificación de las indemnizaciones 

a que haya lugar 

 

No se evidencia. 

(iii) Los elementos utilizados para la 

dosimetría sancionatoria.  

No se evidencia.  

(iv) Los medios de impugnación y defensa 

que procedan contra tales actos, el 
término que se disponga para ello y la 

autoridad ante quien deban 

intentarse. 

No se evidencia.  

 
 
Lo anterior, permite concluir que el auto calendado de 01-12-2022, expedido por su 
Despacho Judicial, no cumple con el contenido mínimo exigido por la norma, situación 
que entorpece el ejercicio de defensa y vulnera el debido proceso en cabeza del sujeto 
pasivo de la sanción.  
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(ii) Sanción precedida de actuación donde se cumpla el Debido Proceso.  
 

En complemento de los argumentos presentados en el capítulo anterior, resulta 
necesario traer a colación algunas conclusiones presentadas por la Corte Constitucional 
en relación con los poderes correccionales del juez. En ese sentido, la Corte 
Constitucional, luego de un preciso recuento de la jurisprudencia en sentencia 213 de 
2011 concluyó: 

 

“De este modo, pueden considerarse como subreglas importantes1 establecidas en relación con los 

poderes correccionales del juez éstas: 

 

i) La finalidad de dichas facultades consiste en hacer prevalecer y preservar la dignidad de la 

justicia y dentro de ella, garantizar el normal desenvolvimiento y la celeridad de las  actuaciones 

judiciales. Ello, cuando en el proceso las partes e intervinientes tengan alguno de los 

comportamientos descritos en tales preceptos, pero al mismo tiempo cuando sea visible que con su 

conducta, buscan claramente entorpecer o dilatar el normal desenvolvimiento del proceso. 

 

ii) Esta es una potestad distinta de la disciplinaria. 

 

iii) Las facultades correccionales están descritas con suficiente claridad por los artículos 58 y 60, 

para “cuando los particulares les falten al respeto a las autoridades judiciales, bien (a) “con ocasión 

del servicio”,(b) “por razón de sus actos oficiales”; o cuando c) a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad; (d) “se utilice el proceso, incidente, trámite especial que haya sustituido a 

este o recurso, para fines claramente ilegales”; (e) “se obstruya, por acción u omisión, la práctica 

de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los documentos 

que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio”; (f) 

“injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencias; y 

finalmente (g) “cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier 

medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso” (art. 60 A). 

 

iv) La imposición de la multa debe en todo caso estar antecedida de una actuación que 

cumpla con los ingredientes mínimos del debido proceso (publicidad, contradicción y 

defensa).   

 

v) Adicionalmente, la imposición de la sanción debe provenir de una valoración sobre los 

criterios de imputación que permitan verificar la intención de producir el resultado 

dañino en la actuación judicial y además la afectación efectiva de los bienes jurídicos 

protegidos de la administración de justicia.  

 

vi) La facultad correccional del juez en el proceso no se podrá hacer efectiva cuando la conducta 

señalada por el juez a) sea expresión del ejercicio legítimo de los derechos de las partes o sus 

                                                           
1 Vid sobre la ley 270 de 1996, la sentencia C-037 de 1996; sobre poderes correccionales del juez, vid. Sentencia T-1015 de 2007.  
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representantes; b) se trate del uso de instrumentos propios de ese tipo de debates procesales, 

ejercidos naturalmente dentro de la racionalidad básica que los regula o sin observancia de 

conducta temeraria o de mala fe; c) se efectúe en la defensa de derechos fundamentales; d) 

produzca una afectación del normal desarrollo del proceso, al ser resultado del trámite de recursos 

o acciones previstas en la ley, o sea, de las atribuciones que el legislador reconoce a las partes en 

los distintos procesos adelantados ante los jueces.  

 

vii) Las sanciones a imponer deben respetar los topes establecidos, pero además su dosificación 

debe tener en cuenta todos los criterios que la determinan como una consecuencia proporcional a 

la conducta incorrecta desplegada.  

 

viii) La potestad correccional puede ser regulada dentro de la LEAJ pero no tienen reserva de ley 

estatutaria ni excluye lo que se establezca en leyes ordinarias y específicas, pues se trata de una 

norma supletiva, esto es, aplicable cuando en los códigos de procedimiento no se haya establecido 

regulación propia. Aún así, las pautas de interpretación que de ella se predican, en la medida en 

que tienen fundamento en mandatos constitucionales, deben ser tenidas en cuenta al momento de 

analizar las disposiciones específicas sobre tales facultades de corrección en los procesos 

judiciales.” 

(Subraya y negrilla fuera de texto original) 
 

En ese sentido, define la corte la exequibilidad de las distintas normas que tratan del 
poder correccional, puntualizando que la imposición de la sanción siempre debe estar 
precedida de una actuación en la que se cumpla con el debido proceso (publicidad, 
contradicción y defensa), y es menester señalar que para el caso que nos ocupa la 
alcaldía, y el alcalde no contaron con el escenario para garantía del debido proceso, toda 
vez que la única actuación previa a la sanción, fue el Oficio 496 del 28 de junio de 
2022, en el que el Despacho Judicial requirió la información y advirtió del uso de los 
poderes correccionales, en los siguientes términos:  

 

“Dando cumplimiento al auto calendado diecisiete (17) de junio del 2022, por medio de la 

presente, me permito requerirlo para que informe a este Despacho el estado actual de la 
comisión ordenada mediante auto calendado 24 de octubre de 2019 y despacho comisorio 
No. 21 del 06 de noviembre del 2019 y así mismo, informe el motivo por el cual no se ha 
dado cumplimiento y proceda a señalar hora y fecha para la practica de la diligencia 
encomendada e indique a este Juzgado tal situación, para lo que se le concede el término 
de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente al recibido de esta 
comunicación, so pena de hacer uso de los poderes correccionales contemplados en el 
artículo 44 del C.G.P., numeral 3 consistente en “Sancionar con multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

 
Resulta oportuno destacar que según rastreo de la información por canales de recepción, no recibió el oficio 
de junio 17 de 2022 y que en los actos allegados no se determinó la existencia de conducta alguna que 
genere la imposición de sanciones.  
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En consecuencia, el despacho judicial no surtió el procedimiento necesario para la garantía del debido 
proceso, establecida en el artículo 29 de la constitución nacional. Adicional a lo expuesto, el alcalde nunca 

fue notificado de manera personal de la existencia de un proceso sancionatorio 

 

(iii) Intención de producir resultado dañino. 
 
De conformidad con lo narrado en los antecedentes, la titular de la Secretaria de 
Gobierno, en su informe manifiesta que la falla presentada por su dependencia tiene que 

ver principalmente con “la carga laboral de este despacho y el insuficiente recurso 
humano con el que se dispone para atender todas las obligaciones de esta, sumado a lo 
anterior, la atención al usuario, la cual oscila alrededor de 20 a 30 personas diarias, las 
cuales requieren ser atendidas por la titular del despacho debido a sus necesidades y el 
grado de confianza que se ha construido en el manejo de las relaciones con la comunidad.” 
 
Lo anterior, pone de manifiesto que nunca ha existido por parte de algún funcionario 
intención de producir resultado dañino en el ejercicio del proceso que se adelanta en su 
Despacho, por el contrario, revisado el asunto, se encuentra que el despacho del alcalde 
realizó atención a sus requerimientos, trasladando al despacho competente, el cual 
presentó dificultades, que obedecen estrictamente a fallas administrativas internas 
ocasionadas por el exceso de carga laboral.  
 
Al respecto, señaló la Corte Constitucional en sentencia 213 de 2011: “(…) la imposición 
de la sanción debe provenir de una valoración sobre los criterios de imputación que 
permitan verificar la intención de producir el resultado dañino en la actuación judicial y 
además la afectación efectiva de los bienes jurídicos protegidos de la administración de 
justicia.”. Criterio de imputación que no se encuentra acreditado en el caso que nos 
ocupa.  

 
 

(iv.) Superación de los hechos que originaron la sanción.  
 

 
Según lo expresa el auto calendado de 01-12-2022, expedido por su Despacho Judicial: 
“la Alcaldía municipal de Puerto López - Meta fue requerida reiteradamente sin que aquella 
rindiera el informe sobre el estado actual de la comisión ordenada en auto calendado 24 
de octubre de 2019 y despacho comisorio No. 21 del 06 de noviembre del mismo año”. Ello 
significa que lo que origina la sanción impuesta por su despacho es la ausencia del 
informe sobre el estado actual de la comisión, por lo que al respecto nos permitimos 
remitir como documentos adjuntos a este recurso: (i) informe oficio SG-IPM-02-248-
2022 presentado por la actual Inspectora Segunda de Policía con el detalle de lo actuado 
en el marco de Despacho Comisorio Número 21 del 2019, con anexo del expediente que 
conforma la actuación. (ii) Correo electrónico del 11 de enero de 2023, con constancia 
secretarial de la inasistencia a diligencia de restitución del predio objeto del comisorio.  
 
Resaltando que dentro del informe presentado la Inspección Segunda de Policía 

manifiesta: “Sin embargo, con el propósito de resolver de manera inmediata el 
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requerimiento judicial y poder subsanar la situación que motivo la decisión del día viernes 

16 de diciembre de 2022, mediante Oficio Nro. 941 expedido por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ, se procedió a fijar nueva fecha  para el 

día MIÉRCOLES 11 DE ENERO DE 2023,  a partir de las 11:00 AM para para llevar acabo 

la diligencia comisionada, de la misma se comunicará en debida forma a los interesados.” 

 

De lo anterior, informó la Inspección Segunda de Policía que a pesar de haber adelantado 

los procesos de notificación para la diligencia programada para MIÉRCOLES 11 DE 

ENERO DE 2023, a partir de las 11:00 AM, los interesados no asistieron a la misma. 

Prueba de ello es remitida con documentos anexos a este recurso.  

 

Así las cosas, la Administración Municipal a través de la Inspección Segunda de Policía 

atiende de fondo el requerimiento de información presentado por su Despacho y 

adicional a ello adelantó las actuaciones necesarias para llevar a cabo diligencia policiva 

que permitiera ejecutar la comisión contenida en el Despacho Comisorio 21 del 2019, 

superando de fondo los hechos que originaron la sanción impuesta en contra de la 

Alcaldía Municipal.  

 
 

IV. PETICIÓN. 
 
Señor Juez, por todo lo expuesto, solicito respetuosamente a su Despacho: 
 

- REVOCAR la decisión contenida en el Auto calendado 01-12-2022, mediante la 
cual se impone sanción con multa de 10 SMLMV a la Alcaldía Municipal de Puerto 
López, a través del alcalde, en su condición de representante legal.  

 
 

V. PRUEBAS.  
 
- Oficio D.A.100.227.2022, donde se conmina a la Inspección de Policía y a la 

Secretaria de Gobierno al cumplimiento de orden judicial.  
 

- Informe presentado por la Secretaria de Gobierno.  
 

- Informe oficio SG-IPM-02-248-2022 presentado por la actual Inspectora Segunda 
de Policía con el detalle de lo actuado en el marco de Despacho Comisorio Número 
21 del 2019, con anexo del expediente que conforma la actuación.  
 

- Correo electrónico del 11 de enero de 2023, con constancia secretarial de la 
inasistencia a diligencia de restitución del predio objeto del comisorio. 
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- Correo electrónico con constancia de notificación de la citación a diligencia de 
diligencia de restitución del predio objeto del comisorio. 
 

- Certificación de inexistencia de recibido de Oficio sin número expedido por el 
Despacho judicial calendado 17 de junio de 2022. 

 
 

VI. ANEXOS.  
 

- Documentos que acreditan condición de Jefe Oficina Asesora Jurídica.  
 
 
 
 
 
 
 
JULIANA MARÍA RODRÍGUEZ CORREA  
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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